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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

HOSTMAN CAMILO GARZON
MONTOYA

JORGE HUMBERTO ECHEVERRIOrdinario 24/02/2022
SE FIJA COMO FECHA PARA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DIA NUEVE (9) DE AGOSTO DE DOS
MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑNA
(9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120170009200

MARTA LUCIA MARIN PATIÑO PORVENIR S.A.Ordinario 24/02/2022
SE FIJA COMO FECHA PARA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DIA ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS
MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120170060000

GLORIA GLADYS MORALES
NIETO

PROTECCION S.A.Ordinario 24/02/2022
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE CONCILIACION,
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,
FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS PARA
LE DIA VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS
(2022) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120180026800

JENNY SANCHEZ QUINTERO PROTECCION S.A.Ordinario 24/02/2022
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA COMO
FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION
DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION
DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS EL DIA
DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS
(2022) A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120180042700

ALBEIRO DE JESUS QUINTERO
CASTAÑO

GOBERNADOR DEL PARTAMENTO
DE ANTIOQUIA

Ordinario 24/02/2022
SE ACLARA QUE LA FECHA PARA LLEVAR A CABO LA
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO ES EL DIA
CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A
LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190000700

JOSE GUILLERMO ALZATE
ALZATE

COLPENSIONESEjecutivo Conexo 24/02/2022
CORRIGE ACTA 
Auto pone en conocimiento

05615310500120190028900

CARMEN CRISTINA PEREZ DIAZ YOLANDA TABORDA LINARESOrdinario 24/02/2022
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120190029400

ANA OFELIA LOPEZ CARDONA JOSE DIEGO CASTRILLON
OTALVARO

Ordinario 24/02/2022
SE FIJA COMO FECHA PARA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DIA DIECISEIS (16) DE AGOSTO DE
DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑNA
(9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190034000
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NATALIA SERRANO MONROY LABORALES MEDELLIN S.A.Ejecutivo Conexo 24/02/2022
DEJA EN TRASLADO DE LAS PARTES, POR EL TERMINO
DE DIEZ DIAS, LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS

Auto pone en conocimiento
05615310500120190035000

SANDRA ISABEL GIRALDO SOTO PORVENIR S.A.Ordinario 24/02/2022
PRESENTADA POR LA INTERVINIENTE AD
EXCLUDENDUM Y CONCEDE TERMINO PARA
CONTESTAR

Auto admite demanda
05615310500120190042400

LUIS FERNANDO CALIZ
AGUDELO

GEOGROUP COLOMBIA S.A. - IMUSAOrdinario 24/02/2022
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA COMO
FECHA PARA AUDIENCIA PARA AUDIENCIA DE
CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE
PRUEBAS EL DIA VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTIDOS (2022) A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200022200

MARIA ELENA LONDOÑO
HERRERA

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 24/02/2022
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA COMO
FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION
DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION
DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, EL DIA
VEINTISES (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
A LAS TRES DE LA TARDE (3:00PM) AL FINALIZAR SE
CONTINUARA CON LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200029700

LUZ PATRICIA MOLINA CASTRO HENRY VARGAS BRAVOOrdinario 24/02/2022
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y SE FIJA
COMO FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACION,
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,
FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS EL DIA
DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS
(2022) A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210007100

PROTECCION S.A. O&P CIVILES S.A.S.Ejecutivo 24/02/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310500120210011000

JOSE LIBARDO MUNERA ELORZA JUAN GUILLERMO OSORIOOrdinario 24/02/2022
POR TRANSACCION Y ORDENA ARCHIVO
Auto termina proceso

05615310500120210048200

JUAN DE JESUS ZAPATA ORTIZ GUILLERMO RINCON CORREAOrdinario 24/02/2022
ACEPTA SOLICITUD Y ORDENA ARCHIVO
Auto resuelve retiro  demanda

05615310500120210048500

FREDDY GIOVANNI VIVAS MORA PRODUCTOS LACTEOS AURALACOrdinario 24/02/2022
POR CUANTO NO SUBSANO
Auto rechaza demanda

05615310500120210050600

EFIGENIA SANCHEZ SANCHEZ FUNDACION DE DESARROLLO
INTEGRAL SOCIAL Y COMUNITARIO
NUEVA VIDA

Ordinario 24/02/2022
POR CUANTO NO SUBSANO
Auto rechaza demanda

05615310500120210052900

HERNANDO DE JESUS GALLEGO
HERNANDEZ

GLORIA CECILIA GOMEZ GIRALDOOrdinario 24/02/2022
POR CUANTO NO SUBSANO
Auto rechaza demanda

05615310500120210053900
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MARIA ELENA LOPEZ URREA AUGUSTO LOPEZ VALENCIAEjecutivo Conexo 24/02/2022
POR PAGO TOTAL, ORDENA ARCHIVO
Auto termina proceso

05615310500120210055000

EDUARDO CASTAÑEDA
RUBIANO

TAMPA CARGO S.A.Acoso Laboral 24/02/2022
RESUELVE RECURSO DE REPOSICION . NO REPONE
Auto pone en conocimiento

05615310500120210055500

ANA DORIS RAMIREZ CARDONA SEGURIDAD RONDEROS LTDAOrdinario 24/02/2022
ACCEDE A LA SOLICITUD Y ORDENA ARCHIVO
Auto resuelve retiro  demanda

05615310500120210055900

ORLANDO OSORIO YEPES COLPENSIONESTutelas 24/02/2022
Y ORDENA ENVIAR
Auto declara impedimento

05615310500120220005000

JUAN NICOLAS SANCHEZ GOMEZ FAST COLOMBIA S.A.S.Ordinario 24/02/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220006400

PORVENIR S.A. MADE-METAL S.A.S.Ejecutivo 24/02/2022
Y ORDENA OFICIAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120220006500

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
25/02/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0009200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: HOSTMAN CAMILO GARZÓN MONTOYA    
Demandado: JORGE HUMBERTO ECHEVERRI   
 

El despacho accedió a la solicitud elevada por los apoderados de aplazamiento de la audiencia de 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que se programó para el 18 de noviembre de 2021 y en consecuencia procede 

a fijar nueva fecha  para el día NUEVE (9) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA (9:00AM). 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-00600 00 

 
 
DEMANDANTE: MARTA LUCÍA MARÍN PATIÑO  
DEMANDADO: PORVENIR S.A  

            EXPERTOS SEGURIDAD LTDA 
 

LITIS CONSORTE NECESARIO: FERNEY HERNÁNDEZ MARÍN  
LLAMADA EN GARANTÍA: BBVA SSEGUROS COLOMBIA S.A  
 
 
El despacho procede a REPRGRAMAR la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO programada para el 
12 de noviembre de 2021 la cual no fue posible realizar, toda vez que la titular del despacho se 
encontraba en comisión de servicios. En consecuencia se fija como nueva fecha el día 11 de agosto de 

2022 a las 9:00 am.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0026800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: GLORIA GLADYS MORALES NIETO.     

Demandado: PROTECCION S.A..  

 

Dentro del presente proceso, se hace necesario reprogramar la AUDIENCIA DE CONCILIACION, 

DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEMAIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, por lo que se fija el día VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS 

DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM).  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 

 

 

 

 



 05 615 31 05 001 2018 00427 00 
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Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0042700 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JENNY SANCHEZ QUINTERO.  
Demandadas: PROTECCION S.A. 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, una vez estudiada la respuesta a la demanda, presentada por la 

apoderada de PROTECCION se observa que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, por lo que se tiene por contestada la misma.  

 

De otra parte, teniendo en cuenta la manifestación del curador adlitem de los señores LUIS ALFREDO GARCIA 

y MARIA DAYSI GARCIA, quienes fueron vinculados al proceso en calidad de intervinientes ad excludendum; 

visible en el archivo nombrado 10RespuestaRequerimiento del expediente digital, en el cual indica que no  

interpondrán acciones contra ninguna de las partes, se dispone fijar como fecha para llevar a cabo LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL 
LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A 
LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 PM).  
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S. Para que represente los intereses de 

PROTECCION se le reconoce personería a la Dra. SONIA POSADA ARIAS, portadora de la T.P. 51898 del 
C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. Para que represente los intereses de 

LUIS ALFREDO GARCIA y MARIA DAYSI GARCIA, se reconoce personería, como curador ad litem al Dr. 
HUGO ALEJANDRO ZULUAGA MADRID, portador de la T.P. 326167 del C.S. de la J.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0000700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: ALBEIRO DE JESUS QUINTERO CASTAÑO.   

Demandado: INSTITUCION UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO Y OTROS.   

 

Dentro del presente proceso se aclara que la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO tendrá lugar 

el día CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(9:00AM), y no en la fecha en que se notificó por estados el auto anterior.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

 

 

 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00289 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0028900 

 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: JOSÉ GUILLERMO ALZATE ALZATE    

Demandado: COLPENSIONES   

 

Dentro del presente proceso, conforme a la solicitud presentada por la apoderada de Colpensiones en 

memorial del archivo 12SolicitudCorrección, procede el despacho a corregir el nombre del ejecutante en el 

acta de la audiencia celebrada el día 20 de enero de 2022, siendo este el de: JOSÉ GUILLERMO ALZATE 

ALZATE y no como quedó allí consignado. 

Se recuerda a los apoderados que todos los memoriales deberán ser remitidos al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0029400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: CARMEN CRISTINA PÉREZ DÍAZ   

Demandado: YOLANDA TABORDA LINARES  

 

Antes de reprogramar la audiencia del art. 72 del CPLSS, se REQUIERE a la parte demandante para que 

proceda a notificar a la señora YOLANDA TABORDA LINARES, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, mediante el envío del auto admisorio de la demanda y el presente auto a la dirección 

electrónica de la demandada, haciéndole saber, que deberá́ CONTESTAR la demanda dentro de la 

audiencia.  

Se REQUIERE al apoderado, para que allegue la constancia de recibido o entregado del correo 

electrónico mediante el cual realizó la notificación a la demandada, so pena de darle aplicación al artículo 

30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17.  

Finalmente se le informa a las partes que deberán indicar una dirección de correo electrónico con 

anterioridad a la celebración de la diligencia judicial.  

Todos los memoriales deberán ser remitidos al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0034000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: ANA OFELIA LÓPEZ DE CARDONA    

Demandado: JOSÉ DIEGO CASTRILLÓN OTALVARO   

 

Procede el despacho a reprogramar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO programada para el 

21 de febrero de 2022, la cual no fue posible realizar, dado que para ese mismo día también se programó 

audiencia concentrada del artículo 77 y 80 del CPLYSS en ocho procesos, y como nueva fecha se fija el 

día 16 de agosto de 2022 a las 9:00 am.  

Se recuerda a los apoderados que todos los memoriales deberán ser remitidos al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0035000 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante: NATALY SERRANO MONROY.  
Demandados:      CENTRO DE ESTETICA BERTHY S.A.S  
 

De conformidad con el artículo 443 del CGP y 145 del CPTYSS, se dejan en traslado de la parte ejecutante, por 

el termino de diez (10) días las excepciones propuestas por la apoderada de la parte ejecutada, por lo anterior 

procede el despacho a compartir el link de la contestación. 

 

02ContestacionDemandaEjecutiva.pdf 
 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

la parte demandante se reconoce personería a la Dra. DIANA MARCELA GOMEZ GOMEZ, portadora de la T.P. 
118823 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0042400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: SANDRA ISABEL GIRALDO SOTO.  

Demandados:      PORVENIR S.A.  

 

Estudiada la demanda presentada por la señora BERTA OLIVA GALLEGO DE GALVIS, integrada al proceso 

en calidad de interviniente ad excludendum, se observa que la misma cumple con los requisitos de los 

artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – CPTSS- modificados 

respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por lo tanto, se ADMITE la presente 

demanda, la cual será tramitada bajo las disposiciones de la Ley 1149 de 2007. 

 

Por lo anterior se corre traslado a la demandante y a la entidad demandada, por el termino de DIEZ (10) días, 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que den respuesta a la demanda presentada por la 

INTERVINIENTE AD EXCLUDENDUM.  

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

la parte demandante se reconoce personería a la Dr. VICTOR ALFONSO PEREZ GOMEZ, portador de la T.P. 

211187 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0022200 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: LUIS FERNANDO CALIZ AGUDELO.  
Demandadas: GROUPE SEB ANDEAN S.A.. 
 

Dentro del presente proceso, mediante auto del 1 de diciembre de 2020, se requirió a la apoderada d la parte 

demandante para que aportara las constancias de recibido de la notificación realizada a la demandada, pero 

esta no lo hizo. Así las cosas, una vez estudiada la respuesta a la demanda, presentada por el apoderado de la 

demandada, se observa que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 

18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por contestada la misma.  

 

En consecuencia, para llevar a cabo LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, se fija el día VEINTE (20) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 PM).   

 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

De otra parte y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S. Para que represente los intereses 

de GROUPE SEB ANDEAN S.A se le reconoce personería al Dr. JUAN MANUEL GUERRERO MELO, portador 

de la T.P. 171980del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

Por último y conforme a las solicitudes del apoderado de la demandada, procede el despacho a compartir el link 

del expediente digital, el cual deberá ser copiado en la barra de tareas para su visualización.  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh9VpwZHkjVLu

H2b4QBbIVABSvlPmm048p3zU69yeWRCCA?e=QrPox5 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0029700 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: MARIA ELENA LONDOÑO HERRERA.  
Demandadas: COLPENSIONES Y OTRO. 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, una vez estudiadas las respuestas a la demanda, presentadas por 

los apoderados de COLPENSIONES y PORVENIR, se observa que cumplen con los requisitos establecidos en 

el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por contestada la misma.  

 

En consecuencia, para llevar a cabo LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, se fija el día VEINTISEIS 
(26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS TRES DE LA TARDE (3:00 PM). Al finalizar se 

continuará con la realización de la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO.   
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S. Para que represente los intereses de 

COLPENSIONES se le reconoce personería al Dr. CRISTIAN ALEXANDER PATIÑO, portador de la T.P. 
297694 del C.S. de la J., para que represente los intereses de PORVENIR se reconoce personería al Dr. 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ, portador de la T.P. 115849 del C.S. de la J., con las 

facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 

ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0007100 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: LUZ PATRICIA MOLINA CASTRO.  
Demandadas: HENRY VARGAS BRAVO. 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, una vez estudiada la respuesta a la demanda, se observa que 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, 

por lo que se tiene por contestada la misma.  

 

En consecuencia, para llevar a cabo LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, se fija el día DIECIOCHO 
(18) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 PM).  
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S. Para que represente los intereses de 

la parte demandada se le reconoce personería a la Dra. OLGA LUCIA ARANGO ORTIZ, portadora de la T.P. 
149768del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 

ALHOJA 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0011000 

 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  PROTECCION PENSIONES Y CESANTIAS.   
Demandado:  O&P CIVILES SAS 
 

 

La sociedad PROTECCION PENSIONES Y CESANTIAS, por intermedio de apoderada judicial, presenta 

DEMANDA EJECUTIVA LABORAL en contra de O&P CIVILES SAS con el fin de que se libre mandamiento 

de pago por la suma de $4.524.952por concepto de aportes al Sistema General de Seguridad Social en 

Pensiones, por la suma de $970.400 por concepto de intereses de mora causados y no pagados, así mismo 

por las costas y agencias en derecho. 

 
Se debe anotar que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que como base del 

recaudo se anexa la Liquidación de Aportes Pensionales Adeudados (véase folios 8 archivo 02DemandaYAnexos) 
la cual presta merito ejecutivo de conformidad con lo establecido por el Art. 100 del CPTYSS, en concordancia 

con el 14 del decreto 657 1994, reglamentario del artículo 24 de la ley 100 de 1993, el artículo 5° del Decreto 

2633 de 1994 compilado por el Decreto 1833 de 2016. 

 

En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado, 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando justica en nombre de la Republica de Colombia y por Autoridad de la Ley 

 

RESUELVE 

 

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de PROTECCION PENSIONES Y CESANTIAS. y en contra de 

O&P OBRAS CIVILES SAS identificado con Nit. No. 900911160 por la suma de $4.524.952por concepto de 

aportes al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, por la suma de $970.400 por concepto de 

intereses de mora causados y no pagados. Sobre las costas del ejecutivo se decidirá en su oportunidad.  

 



05 615 31 05 001 2021 00110 00 

  

SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto a la sociedad demandada, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, a la dirección física que posea el demandado, para que en el término legal de cinco (5) días, 

proceda a pagar o diez (10) días para pueda proponer excepciones considere, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0048200 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JOSE LIBARDO MUNERA ELORZA   
Accionados: JUAN GUILLERMO OSORIO Y OTRA.. 
 
 
Por cuanto en el memorial presentado por el apoderado del demandante, el día 17 de enero de 2022, el 

profesional solicita la terminación del proceso por acuerdo transaccional entre las partes, el Despacho se 

remite al art. 312 del C.G.P., que establece:  

 

“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la Litis. (…) 

El juez aceptara la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarara terminado el proceso, si 
se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las 
condenas impuestas en la sentencia (…)”  

 

Así las cosas, considera esta judicatura que el memorial en mención se ajusta a lo establecido en la norma 

mencionada, razón por la cual, se da por terminado el presente proceso por TRANSACCIÓN.   

 

Sin costas por no observarse temeridad o mala fe.  

 

Se ordena el archivo del proceso, previas las anotaciones en el sistema de gestión.  

   
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0048500 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante:  JUAN DE JESUS ZAPATA ORTIZ. 
Demandado: GUILLERMO RINCON CORREA. 
 
 

Dentro del presente proceso, el día 19 de enero de 2022 el apoderado de la parte demandante allegó 

memorial en el cual solicitaba el retiro de la demanda, conforme a lo anterior, se accede a lo solicitado, 

se ordena la entrega de los anexos sin necesidad de desglose, y se ordena el archivo de las 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0050600 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: FREDDY GIOVANNI VIVAS MORA 
Demandado: PRODUCTOS LACTEOS AURALAC.  
 
 
Dentro del presente proceso, transcurrido el término para subsanar requisitos y puesto que la parte 

demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus anexos, 

sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0052900 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: EFIGENIA SANCHEZ SANCHEZ 
Demandado: FUNDACION DE DESARROLLO INTEGRAL SOCIAL Y COMUNITARIO NUEVA VIDA.  
 
 
Dentro del presente proceso, transcurrido el término para subsanar requisitos y puesto que la parte 

demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus anexos, 

sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0053900 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: HERNANDO DE JESUS GALLEGO HERNANDEZ 
Demandado: GLORIA CECILIA GOMEZ GIRALDO.  
 
 
Dentro del presente proceso, transcurrido el término para subsanar requisitos y puesto que la parte 

demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus anexos, 

sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  

 
 



05 615 31 05 001 2021 00550 00 
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5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-00555000 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante: MARIA ELENA LOPEZ URREA 
Demandado:        AUGUSTO LOPEZ VALENCIA  
 
 
Dentro del presente proceso, se accede a la solicitud presentada por la demandante, coadyuvada por su  

apoderado, mediante el cual solicitan la terminación del proceso por pago total de la obligación y por ser 

procedente, el despacho da por terminado el proceso, conforme lo establecido en el artículo 461 del C.G.P., 

aplicable al procedimiento laboral por remisión expresa del Art. 145 del CPLYSS, por lo anterior se ordena el 

archivo de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0055500 

 
 
Proceso: ACOSO LABORAL  
Demandante:  EDUARDO CASTAÑEDA RUBIANO 
Demandado: TAMPA CARGO S.A. 
 
 
Procede a continuación el Despacho a resolver sobre el recurso de reposición, contra el auto que admitió la 

demanda y fijo fecha para audiencia, presentado por el apoderado del demandante, recibido en el correo 

electrónico del Centro de Servicios de los Juzgados de Rionegro el día 24 de enero de 2022. 

 
Indica el apoderado recurrente, que en el auto admisorio se fijó como fecha para audiencia el día 11 de marzo 

de 2022, sin embargo, para esa fecha tiene programada clase de maestría en la ciudad de Cali y no cuenta 

con la posibilidad de sustituir el poder por cuanto se trata de un proceso encargado especialmente por su 

cliente, por esa razón y teniendo en cuenta que la parte demandante no se encuentra vinculada al proceso, 

por no haber sido notificada, le solicita al despacho se fije una fecha para un día diferente al viernes.  

 
Para resolver se hacen las siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición, presentado el 24 de enero de 2022 frente al Auto de 

fecha 21 de enero de 2022, mediante el cual se Admitió la demanda y fijó fecha para audiencia, el cual fue 

presentado dentro de la oportunidad procesal, conforme a lo establecido por el artículo 63 del CPTYSS, que 

prevé:    

 

ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. El recurso de reposición 

procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su 

notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres días después. Si se 

interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez 

decretar un receso de media hora.” (Subrayas por fuera del texto). 

 
Sea lo primero indicar que estamos frente a un proceso de tramite preferente, el cual se debe regir bajos los 

lineamientos del articulo 13 de la Ley 1010 de 2006, el cual establece: “(…) Cuando la sanción fuere de 

competencia de los Jueces del Trabajo, se citará a audiencia, la cual tendrá lugar dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la presentación de la solicitud o queja (…)” Subrayadas del despacho.  
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Así las cosas, tenemos que la demanda fue presentada el día 16 de diciembre de 2021, fue inadmitida 

mediante auto del 11 de enero de 2022, notificado por estados el día 12 del mismo mes y año y 

posteriormente al lleno de los requisitos exigidos, fue admitida mediante auto del 20 de enero de 2022, en el 

cual se programó la audiencia dentro de los términos exigidos en la citada norma y para ello el despacho tuvo 

que hacer una reorganización en su agenda, ya que la misma se encuentra completamente llena, debido a la 

carga laboral que maneja el despacho, pero en aras de garantizar el cumplimiento de los términos 

establecidos por el legislador, procedió a hacer las modificaciones necesarias para velar por el cumplimiento 

de dicha normatividad y así logró abrir espacio para el día 11 de marzo de 2022 a las nueve de la mañana y 

no cuenta con otra fecha próxima para su reprogramación. Aunado a ello, se le recuerda al apoderado que la 

fijación de las audiencias se realiza conforme a la agenda del despacho y la normatividad que rige cada uno 

de los procesos en su categoría y no acogiéndose a las agendas de los abogados.     

 

Conforme a lo anterior, encuentra el despacho que no le asiste razón al apoderado recurrente y no hay lugar 

a reponer la decisión.    

 
Así las cosas, NO se REPONDRA la decisión del 20 de enero de 2022, notificada por estados el día 21 del 

mismo mes y año, mediante el cual se ADMITIO Y FIJO FEHCA PARA AUDIENCIA EL DIA ONCE (11) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA.    

 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0055900 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante:  ANA DORIS RAMIREZ CARDONA. 
Demandado: SEGURIDAD RONDEROS LTDA. 
 
 

Dentro del presente proceso, el día 18 de febrero de 2022 el apoderado de la parte demandante allegó 

memorial en el cual solicitaba el retiro de la demanda, conforme a lo anterior, se accede a lo solicitado, 

se ordena la entrega de los anexos sin necesidad de desglose, y se ordena el archivo de las 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0005000 

 
Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante:  JOSE JIM MONTES RAMIREZ 
Afectado:  ORLANDO OSORIO YEPES 
Accionado: COLPENSIONES 
Asunto: Declara Impedimento 
 

Dentro de la presente acción de tutela, promovida por el doctor JOSE JIM 

MONTES RAMIREZ, portador de la T.P. N° 43.931, actuando como apoderado del 

señor ORLANDO OSORIO YEPES, identificado con la cedula Nro. 70.752.536, en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, en cabeza de su representante legal y/o quien haga sus veces, 

la suscrita titular, se percata que se encuentra impedida para conocer de la acción, 

toda vez que se esta en presencia de los presupuestos consagrados en el articulo 

140 del CGP, así:  

 

“ART. 140 del C.G.P. art. 1º. Declaración de impedimentos.  

Los magistrados, jueces y conjueces en quienes concurra alguna causal de 

recusación, deberán declararse impedidos tan pronto como adviertan la existencia 

de ella, expresando los hechos en que se fundamenta. 

 

El juez impedido pasará el expediente al que deba reemplazarlo, quien si encuentra 

la causal configurada y procedente asumirá por auto su conocimiento; en caso 

contrario, remitirá el expediente al superior para que resuelva sobre la legalidad del 

impedimento. 

 

Si el superior encuentra fundado el impedimento, enviará el expediente al juez que 

debe reemplazar al impedido si lo considera infundado, lo devolverá al juez que 

venía conociendo de él. 

 

El magistrado o conjuez que se considere impedido pondrá los hechos en 
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conocimiento del magistrado que le sigue en turno en la respectiva sala, con 

expresión de la causal invocada y de los hechos en que se funda, para que ésta 

resuelva sobre el impedimento y en caso de aceptarlo pase el negocio al magistrado 

que deba reemplazarlo, o fije fecha y hora para el sorteo de conjuez si hubiere lugar 

a ello. 

 

El auto en que se manifieste el impedimento, el que lo decida y el que disponga el 

envío del expediente, no son susceptibles de recurso alguno.”. 

 

Por su parte, el Art. 141 del C.G.P., núm. 2. Trae las causales de recusación. Así: 

 

“2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia anterior, 

el juez, su cónyuge, compañero permanente o algunos de sus parientes indicados 

en el numeral precedente.”. 

 

En el presente caso, este Despacho conoció del proceso ordinario laboral con 

radicado único nacional 05615310500120160037900, en el cual se emitió 

sentencia y actualmente conoce del proceso ejecutivo conexo, el cual se 

encuentra en trámite en esta agencia judicial -radicado 

05615310500120180030300, procesos instaurados por el señor ORLANDO 

OSORIO YEPES, representado por su apoderado Doctor JOSE JIM MONTES, en 

contra del señor JUAN CAMILO GREGORY, y que tiene como pretensión el pago 

de un cálculo actuarial -mal llamado por el apoderado accionante bono pensional- 

con destino a Colpensiones, tal como se desprende de las pruebas que se aportan 

con el escrito de tutela.  

 

Es por ello, que esta funcionaria considera que existe IMPEDIMENTO para 

conocer y tramitar la acción constitucional de la referencia. 

 

A su vez el artículo 144 del mismo estatuto, refiere, que el juez que deba 

separarse del conocimiento del proceso por razones de impedimento o 

recusación,  

 
“/... / será reemplazado por el del mismo ramo y categoría que le siga en 

turno, atendiendo al orden numérico, y a falta de éste por el juez civil o 

promiscuo de igual categoría o de otra rama que determine el Tribunal 

Superior del respectivo distrito /... /”.  
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Significando con ello, que la fijación de la competencia para conocer del proceso, 

sobre el cual se ha presentado el impedimento, la tendrá aquel funcionario que, 

numéricamente, sigue en turno; en el presente caso, y en razón a que este 

Juzgado es el Único Laboral, deberá ser reemplazado por quién le siga en turno, 

de la misma categoría, por lo tanto será remitido al Centro de Servicios de esta 

municipalidad, con el fin de que sea sometida nuevamente a reparto para 

conocimiento de los Jueces con categoría de Circuito de la localidad, en los 

términos de la norma transcrita. 

 

Por lo dicho en precedencia se ORDENA remitir la acción constitucional al Centro 

de Servicios de esta municipalidad, con el fin de que someta nuevamente la 

acción de tutela, a reparto para conocimiento de los Jueces con categoría de 

Circuito de la localidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 
Paula a. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0006400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JUAN NICOLAS SÁNCHEZ GÓMEZ.  
Demandados:      FAST COLOMBIA SAS  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por JUAN NICOLAS SÁNCHEZ GÓMEZ en contra de FAST COLOMBIA SAS.    
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación de la demanda, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, 

mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica de la  demandada, para que dentro del término de 

diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo 

electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del 

CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice la notificación.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. JUAN FELIPE MOLINA ÁLVAREZ, portador de la T.P. 68185 del 
C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0006500 

 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  PORVENIR S.A.   
Demandado:  TECHOS Y ESTRUCTURAS MADE-METAL SAS 
 
La sociedad PORVENIR, por intermedio de apoderada judicial, presenta DEMANDA EJECUTIVA LABORAL 

en contra de TECHOS Y ESTRUCTURAS MADE-METAL SAS con el fin de que se libre mandamiento de pago 

por la suma de $320.000 por concepto de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, 

causados y no pagados, así mismo por las costas y agencias en derecho. 

 

Se debe anotar que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que como base del 

recaudo se anexa la Liquidación de Aportes Pensionales Adeudados (véase folios 8 archivo 

02DemandaYAnexos) la cual presta merito ejecutivo de conformidad con lo establecido por el Art. 100 del 

CPTYSS, en concordancia con el 14 del decreto 657 1994, reglamentario del artículo 24 de la ley 100 de 1993, 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 compilado por el Decreto 1833 de 2016. 

 
En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado, 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando justica en nombre de la Republica de Colombia y por Autoridad de la Ley 

 

RESUELVE 
 

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de PORVENIR y en contra de TECHOS Y ESTRUCTURAS 
MADE-METAL SAS identificado con Nit. No. 800816793 por la suma de $320.000 por concepto de aportes al 

Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, causados y no pagados. Sobre las costas del ejecutivo se 

decidirá en su oportunidad.  

 

Respecto a la medida cautelar solicitada, se ORDENA oficiar a TRANSUNION, para que certifique, con destino 

a este proceso si TECHOS Y ESTRUCTURAS MADE-METAL SAS tiene algún producto financiero y en qué 

entidad. 
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SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto a la sociedad demandada, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, a la dirección física que posea el demandado, para que en el término legal de cinco (5) días, 

proceda a pagar o diez (10) días para pueda proponer excepciones considere, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO, portadora de la 

T.P. 176297 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 

ALHOJA 
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